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Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 

Hago referencia a su solicitud registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

tramitada bajo el Folio 330030521000590, en la que requirió: 

 
“Solicito: Se me proporcionen los datos especificados en el 
documento anexo para todas aquellas controversias constitucionales 
presentadas de 1995 a 2018 que ya fueron resueltas por la SCJN. 
Nota: Considerar como asuntos resueltos aquellos que cuentan con 
engrose. De ser posible, enviar los datos en el formato del 
documento anexo.” 
 

Resolución del Comité de Transparencia 
 

Por este conducto, le notifico la resolución del Comité de Transparencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, con el rubro CT-I/J-2-2022, anexa al presente. 

 

Entrega de información  
 

Ahora bien, de conformidad con lo resuelto por el Comité de Transparencia de este Alto 

Tribunal en la resolución de mérito, por medio de esta comunicación se pone a su 

disposición el informe rendido por la Secretaría General de Acuerdos, mediante el oficio 

SGA/E/22/2022 y sus anexos; así como el oficio sin número emitido por la Dirección de 

Estadística Judicial adscrita a esta Unidad General y sus anexos. 

 

En caso de que sea de su interés realizar la consulta presencial del expediente o su 

versión  pública  para  consultar la  información  a  nivel de detalle que sea de su interés,  
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deberá concertar una cita a fin de que se realicen las gestiones necesarias para efecto 

de dar acceso a las instalaciones. 

 

Considerando que se deben atender los lineamientos en materia de sanidad conforme al 

ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN NÚMERO XII/2021, DEL PRESIDENTE 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE CINCO DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO, QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN NÚMERO II/2020 DEL 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE 

VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 

LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD SANITARIA EN LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN DURANTE LA EMERGENCIA GENERADA POR EL VIRUS 

SARS-COV2 (COVID 19), el cual se adjunta esta comunicación.  

 

Para concertar la cita correspondiente para la consulta directa de la información, deberá 

comunicarse al 55 4113 1000, extensión 4108 con el Licenciado Víctor Alfonso Flores 

Nava o al correo electrónico vfloresn@mail.scjn.gob.mx  

 

Asimismo, se le proporciona la siguiente liga en la que puede acceder a la información 

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sistematizado sobre el tema planteado 

en su solicitud: 

 

Sistema de seguimiento de expedientes: 

http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx  

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
 

Atentamente 
Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 

Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 
 
 
 
CEMT/perc 
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